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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2018-00044 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la liquidación de crédito presentada por la parte actora visible a 

folios 62 y 63 del presente cuaderno excede los intereses moratorios, 

se hace necesario liquidar la obligación conforme a derecho, sin tener 

en cuenta la presentada anteriormente. 

 

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la 

suma de $51.202.702,95 m/cte., conforme a la liquidación adjunta a 

este auto y que hace parte integrante de este proveído. En 

consecuencia, se aprueba la liquidación de crédito en la suma 

anteriormente descrita. 

 

Por otro lado, y como quiera que la liquidación de costas no fue 

objetada dentro del término de traslado, el Juzgado le imparte su 

aprobación, conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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